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 Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
 "General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martínez 

Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257, 
Teléfono: 01 951 5016900 

Ext:23274 

 

Expediente: 52/2020 

Clave documental: PE12/108H.1/C6.4.2 

Oficio número: SF/SI/PF/DC/JR/4725/2020 

Recurrente: GASOLINERA PRIZENA, S.A. DE C.V. 

Autoridad Resolutora: Dirección de lo Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas del 

Poder Ejecutivo del Estado 

Asunto: Se emite resolución 

 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; 08 de diciembre de 2020. 

 

C. Rafael Alfredo Luengas Solano,  

en su carácter de Administrado Único de 

GASOLINERA PRIZENA, S.A. DE C.V. 

Domicilio: Carretera Estatal Huajuapan Tezoatlán  k.m. 

20, Guadalupe de Cisneros, C.P. 69209 Heroica Villa 

Tezoatlán de Segura y Luna Oaxaca. 

 

Mediante escrito de 19 de octubre de 2020, presentado en el Área Oficial de Correspondencia 

de esta secretaría el 20 siguiente, el C. Rafael Alfredo Luengas Solano, en su carácter de 

Administrado Único de GASOLINERA PRIZENA, S.A. DE C.V., interpuso recurso de revocación 

en contra del oficio SF/SI/DAIF-I-3-M-1465/2020, de 31 de agosto de 2020, emitida por la 

Dirección de Auditoría e Inspección Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos, dependiente de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

             

Esta Dirección de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal dependiente de la Subsecretaría de 

Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, con fundamento en las 

Cláusulas Segunda, párrafo primero, fracciones I y II, Tercera, Cuarta, párrafos primero, segundo y 

cuarto, Octava, párrafo primero, fracción VII, del Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Oaxaca el día 02 de julio de 2015, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca y en el Diario Oficial de la Federación con 

fechas 08 y 14 de agosto de 2015, respectivamente; artículos 1, 5, párrafo primero, fracciones 

VII y VIII, 7, párrafo primero, fracciones IV, del Código Fiscal para el Estado de Oaxaca en vigor; 

artículos 1, 3 párrafo primero fracción I, 6, párrafo segundo, 23, 24, 26, 27 párrafo primero 

fracción XII, 29 párrafo primero y 45 párrafo primero fracciones XIII y LIX de la  Ley Orgánica del  

Poder  Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigente; artículos 1, 2, 4 párrafo primero fracciones I y III 

inciso c), numeral 2, 5, 6 párrafo primero fracción VI, 16 párrafo primero fracciones III y XV, 30 

párrafo primero, 38 párrafo primero y 40 párrafo primero fracciones V, VI y XXVII del Reglamento 

Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente; en términos de los 

artículos 131 y 132 del Código Fiscal de la Federación; se procede a dictar resolución en el 

presente Recurso de Revocación, de conformidad a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1.- Mediante oficio SF/SI/DAIF-I-3-M-1465/2020 de 31 de agosto de 2020, la Dirección de 

Auditoría e Inspección Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos dependiente de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, impuso una multa a la contribuyente GASOLINERA 

PRIZENA, S.A. DE C.V., en cantidad de $17,370.00 (Diecisiete Mil Trescientos Setenta Pesos 

00/100 M.N.). 
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2.- Mediante escrito de 19 de octubre de 2020, presentado en el Área Oficial de 

Correspondencia de esta secretaría el 20 siguiente, el C. Rafael Alfredo Luengas Solano, en su 

carácter de Administrado Único de GASOLINERA PRIZENA, S.A. DE C.V., interpuso recurso de 

revocación en contra de la multa antes precisada. 

 

3.- A través del oficio SF/SI/PF/DC/JR/3727/2020 de 21 de octubre de 2020, notificado 

legalmente 29 siguiente, se le requirió el documento en que conste el acto impugnado y sus 

constancias de notificación, apercibido que de no cumplir se le haría efectivo lo establecido en el 

artículo 123, párrafo primero, fracciones  II y III, en relación con el penúltimo párrafo del artículo 

citado del Código Fiscal de la Federación. 

 

4.- Mediante escrito sin fecha, presentado en el Área Oficial de Correspondencia de esta 

secretaría el 06 de noviembre de 2020,  el C. Rafael Alfredo Luengas Solano, en su carácter de 

Administrado Único de GASOLINERA PRIZENA, S.A. DE C.V., dio cumplimiento al requerimiento 

efectuado en el punto anterior. 

 

MOTIVOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO.- Se procede analizar el agravio identificado como primero, en el cual la recurrente 

manifiesta lo siguiente: 

 

 
[…] 

 
 

El argumento de la recurrente respecto de que “en el levantamiento del acta parcial dos de visita 
domiciliaria de 12 de marzo de 2020, quedó precisado que se proporcionó en forma completa, 
correcta y oportuna”, resulta infundado, toda vez que, del análisis al expediente administrativo 

GPR110818N25, a nombre de GASOLINERA PRIZENA, S.A. DE C.V., abierto en esta secretaria, 

de conformidad con los artículos 63, párrafo primero, 130, párrafo primero y 132, párrafo primero 

del Código Fiscal de la Federación, específicamente del acta parcial dos inciso f) se desprende, 

que la contribuyente únicamente exhibió lo siguiente: 
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Ahora bien, del inciso h) del acta parcial dos de 12 de marzo de 2020, se desprende lo siguiente: 

 

 
 

De lo inserto se advierte que la contribuyente GASOLINERA PRIZENA, S.A. DE C.V., no exhibió de 

manera completa la información solicitada mediante el acta parcial uno de 28 de febrero de 2020, 

toda vez que, en el inciso h) del acta parcial dos de 12 de marzo de 2020, se advierte que la 

contribuyente no exhibió a los visitadores la información y documentación relacionada con los 

puntos 6, 31, 33, 34 y 35 del inciso e), los cuales consisten en: 

 

 Declaraciones mensuales normales y/o complementarias de Retenciones Impuesto al 

Valor Agregado. 

 Controles volumétricos diarios por la venta de gasolina magna, gasolina Premium uba 

diésel, aceros y lubricantes por el ejercicio 2017. 

 Documentación que acredite de manera fehaciente el origen y procedencia de saldo a 

favor del Impuesto al Valor Agregado de periodos anteriores que en su caso se acredite en 

el periodo del 01 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017; contrato de franquicia 

celebrado por la contribuyente GASOLINERA PRIZENA, S.A. DE C.V. y PEMEX 

REFINACIÓN. 

 Documentación que acredite de manera fehaciente el origen y procedencia de las 

pérdidas fiscales, que en su caso aplicaron en el ejercicio 2017. 

 

Por lo tanto, no le asiste la razón a la contribuyente al argumentar que en el acta parcial dos 

quedó precisado que proporcionó en forma completa, correcta y oportuna lo que le fue solicitado, 

ya que como se advierte de la citada acta, la contribuyente no exhibió de la información y 

documentación, antes precisada, por lo tanto resulta infundado el presente agravio. 
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Así mismo no se debe perder de vista que la contribuyente, manifiesta de manera expresa en su 

recurso de revocación que no proporcionó la información y documentación consistente en los 5 

puntos antes precisados, como se muestra a continuación: 
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De lo anterior, se advierte, que la contribuyente confiesa que no proporcionó de manera completa 

la información solicitada mediante el acta parcial uno de 28 de febrero de 2020, levantada a folios 

RIM2000003/20010001 al RIM2000003/20010010, mismo que también se corrobora mediante el 

acta parcial dos de 12 de marzo de 2020, como quedó precisado en líneas anteriores, ya que la 

finalizadora le otorgó un plazo de 6 días, de conformidad con el artículo 53 párrafo primero 

fracción b) del Código Fiscal de la Federación, para que exhibirá la información  y/o 

documentación solicitada, sin atender a ello, por lo tanto lo contundente es ante tal omisión la 

imposición de multa SF/SI/DAIF-I-3-M-1465/2020 de 31 de agosto de 2020. 

 

SEGUNDO.- Finalmente se procede analizar el agravio identificado como segundo, en el cual la 

recurrente manifiesta lo siguiente: 
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El presente agravio resulta infundado, así mismo, resulta errónea la interpretación de la 

recurrente, toda vez que, la multa SF/SI/DAIF-I-3-M-1465/2020 de 31 de agosto de 2020, se 

encuentra debidamente fundada y motivada cumpliendo con lo establecido en el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 38, párrafo primero, fracción IV, 

del Código Fiscal de la Federación, ya que de la misma, se advierten los motivos y circunstancias 

que consideró la autoridad fiscalizadora para la imposición de la multa prevista en el artículo 40, 

párrafos primero, fracción II y segundo, del Código Fiscal de la Federación, puesto que se cumple 

con los requisitos de fundamentación y motivación, entendiéndose por lo primero la precisión del 

precepto legal aplicable al caso y por motivación debe señalarse con precisión las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 

la emisión, siendo necesario además que exista adecuación entre los motivos aducidos y las 

normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. 

 

Sustenta lo anterior el siguiente criterio emitido por la Segunda Sala, en la jurisprudencia con 

número de registro 238212, visible la página 143 de los Volúmenes 97-102, Tercera Parte, del 

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, que establece: 
 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución 

Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, 

entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al 

caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 

para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 

aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis 

normativas.” 
 

De tal manera que motivar un acto, es externar las consideraciones relativas a las circunstancias 

de hecho que la autoridad conoció y que se adecúan a la hipótesis legal. Ahora bien, en el 

presente caso, la autoridad fiscalizadora fundamentó el acto controvertido en el artículo 40, 

párrafos primero, fracción II, y segundo, del Código Fiscal de la Federación, el cual establece lo 

siguiente: 

 
Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio que se indican a 

continuación, cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados 

con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus 

facultades, observando estrictamente el siguiente orden: 

 

(…). 

 

II. Imponer la multa que corresponda en los términos de este Código. 

 

Las autoridades fiscales no aplicarán la medida de apremio prevista en la fracción I, cuando los 

contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, no atiendan las 

solicitudes de información o los requerimientos de documentación que les realicen las 

autoridades fiscales, o al atenderlos no proporcionen lo solicitado; cuando se nieguen a 

proporcionar la contabilidad con la cual acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales 

a que estén obligados, o cuando destruyan o alteren la misma. 

 

De esta manera, la autoridad fiscalizadora, al precisar el artículo 40, párrafo primero, fracción II y 

segundo, del Código Fiscal de la Federación, en el acto impugnado, otorga certeza jurídica al 

contribuyente, en relación a la facultad que tiene para imponerle multa, cuando impida de 
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cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de las facultades de comprobación, de 

esa manera en el acto recurrido consta lo siguiente: 

 

 

 
 

De la transcripción anterior se advierte que la autoridad fiscalizadora hizo constar los motivos, 

razones, circunstancias especiales, por las cuales no aplicó la medida de apremio prevista en la 

fracción I del artículo 40, del Código Fiscal de la Federación, ya que se puede constatar que 

resultaba innecesario establecer tal medida de apremio, porque las autoridades fiscales no 

aplicarán las medidas de apremio prevista en la fracción I, cuando los contribuyentes, 

responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, no atiendan las solicitudes de 

información o los requerimientos de documentación que les realicen las autoridades fiscales, o al 

atenderlos no proporcionen lo solicitado; y considerando que la contribuyente impidió el ejercicio 

de las facultades de comprobación de la autoridad fiscalizadora, es decir incumplió con su 

obligación, al no haber proporcionado de manera completa la información y/o documentación 

solicitada por la fiscalizadora, motivo por lo cual no resultó aplicable la fracción I del aludido 

artículo, contrario a lo argüido por la recurrente, circunstancia que trajo como consecuencia que 

la contribuyente se hiciera acreedora a la medida de apremio establecida en la fracción II, del 

párrafo primero del artículo 40 del multicitado Código. 

 

Es así, que los motivos, razones y circunstancias que tuvo la autoridad fiscalizadora para imponer 

la multa de conformidad por lo establecido en el artículo 40, párrafos primero, fracción II y 

segundo, del propio Código Fiscal de la Federación, fue porque precisamente en el caso concreto 

la contribuyente, no proporcionó de manera completa la información y/o documentación 

solicitada mediante acta parcial uno de 28 de febrero de 2020, levantada a folios 

RIM2000003/20010001 al RIM2000003/20010010, por lo que la contribuyente impidió el 

desarrollo de las facultades de comprobación prevista en el artículo 42, párrafo primero, fracción 

III del Código Fiscal de la Federación, por lo tanto su conducta actualizó lo establecido en el 

artículo 40, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación, en correlación con lo dispuesto 

por los artículos 85, párrafo primero, fracción I y 86, párrafo primero, fracción I, ambos del citado 

código, siendo razón suficiente para que la autoridad fiscalizadora impusiera la multa en los 
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términos indicados, al constituir su conducta un obstáculo al ejercicio de las facultades de 

comprobación de la autoridad fiscalizadora. 

 

Corrobora lo anterior, el criterio Jurisprudencial sustentado en la Décima Época, con número de 

registro 2012876, emitida por el Pleno de Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación, el 21 de octubre de 2016, Materia (s): (Administrativa), Tesis: PC.III.A. J/21 A(10ª.). 
 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA 

SANCIÓN IMPUESTA POR IMPEDIR SU EJERCICIO ES DEBIDA CUANDO SE CITAN LOS 

ARTÍCULOS 40, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN II Y 85, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN. De acuerdo con el artículo 85, fracción I, del Código Fiscal de la 

Federación, constituyen infracciones a la ley, relacionadas con el ejercicio de las facultades de 

comprobación, los actos comisivos u omisivos tendentes a evitar su desarrollo, lo cual puede 

configurarse por cualquier medio, y esto es lo que permite sistematizarlo con el numeral 40, 

párrafo primero, fracción II, del indicado ordenamiento, en tanto que el primer precepto es 

indicativo de los salvoconductos por los cuales puede evitarse el ejercicio de dichas facultades, 

en tanto alude a la "oposición", el "no suministrar datos e informes" y "no proporcionar la 

contabilidad o parte de ella", así como cualquier otro elemento requerido para comprobar si se 

cumplieron o no las obligaciones fiscales; por eso, esas expresiones constituyen unidades 

lingüísticas tendentes a expresar la finalidad de la regla, consistente en señalar la infracción a la 

ley y el modo de generarse, la cual no se afecta ni varía, en tanto subsiste la voluntad legislativa 

de sancionar a quienes por cualquier medio lleven a cabo actos comisivos u omisivos con el fin 

de evitar el desarrollo de las facultades de comprobación; es decir, esas expresiones sólo 

permiten ilustrar el "cómo" se configura la infracción consistente en evitar el ejercicio de las 

facultades de comprobación, las cuales son correspondientes con la interpretación del diverso 

artículo 40, párrafo primero, fracción II, referido, en tanto, en su relación, permiten justificar la 

debida cita de fundamentos y motivos para imponer la sanción a quienes realicen cualquier 

acto cuyo fin sea evadir las facultades de comprobación de la autoridad fiscal. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

En ese sentido, la autoridad fiscalizadora cumplió con el principio de legalidad previsto por el 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en correlación con lo 

dispuesto por el artículo 38, del Código Fiscal de la Federación ya que evidentemente existe una 

adecuación entre el supuesto normativo y la conducta actualizada por parte de la contribuyente. 

 

Robustece lo anterior, la tesis aislada de la Décima Época, con número de registro 2011158, 

emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo III, Materia (s): Administrativa, Tesis: 

IV.2º.A.114 A (10ª.), Página:2099, cuyo rubro y texto es el siguiente: 
 

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SU MONTO POR IMPEDIR EL INICIO O DESARROLLO 

DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS, AL NO 

PRESENTAR DE INMEDIATO LOS LIBROS Y REGISTROS QUE FORMEN PARTE DE LA 

CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE, ES EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, 

EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 85, FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, POR 

REMISIÓN EXPRESA DEL LEGISLADOR. De la interpretación armónica y sistemática de los 

artículos 40, fracción II, 53, segundo párrafo, inciso a), 85, fracción I y 86, fracción I, del Código 

Fiscal de la Federación, se colige que la multa aplicable como medida de apremio cuando los 

sujetos obligados impidan el inicio o desarrollo del ejercicio de las facultades de las autoridades 

fiscales, al no presentar de inmediato los libros y registros que formen parte de la contabilidad 

del contribuyente, es la establecida en la última disposición citada, pues el marco normativo 

que integran contiene una adminiculación coherente, razonada y clara para identificar dicha 

medida pecuniaria. Lo anterior, porque en el artículo 53 aludido se encuentra la obligación de 
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los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, de presentar los informes o documentos 

que les soliciten las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de comprobación, 

entre los cuales se consideran los libros y registros indicados, los que deberán presentarse de 

inmediato, y en el diverso 40, fracción II, se precisa que en caso de oposición de los obligados 

a ello, dichas autoridades podrán imponer como medida de apremio la multa que corresponda 

en los términos del Código Fiscal de la Federación, el cual prevé en su artículo 86, fracción I, en 

relación con el diverso 85, fracción I, el monto de dicha multa. No se opone a esta conclusión 

que estos últimos preceptos consideren la multa como sanción a una conducta infractora, pues 

su aplicación, como medida de apremio, procede por la remisión expresa del legislador, a quien 

jurídicamente nada impide que, para identificar el monto de las multas impuestas como medio 

de apremio previstas en alguna disposición del propio código tributario, se remita a otra del 

mismo ordenamiento, a fin de evitar ser repetitivo o redundante, pues dicha técnica legislativa 

encuentra justificación en la estructuración sistemática del ordenamiento jurídico. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 

CIRCUITO. 

 

En esa tesitura, se corrobora lo infundado de su argumento de la recurrente, pues el marco 

normativo que integran contiene una adminiculación coherente, razonada y clara para identificar 

dicha medida pecuniaria, la cual es exactamente aplicable al caso en concreto. 

 

A más de lo anterior, que nuestro máximo Tribunal ha reiterado en varias ocasiones que el 

principio de legalidad se cumple cuando en el acto administrativo se expresa con precisión el 

precepto legal aplicable al caso y por motivación se precisa las circunstancias especiales que se 

haya tenido en consideración para la emisión del acto y que sin duda alguna se cumplieron en el 

presente caso en base a las consideraciones anteriormente expuestas. 

 

En esa tesitura, resulta infundado, lo manifestado por la recurrente consistente en: “es falso que 
mi representara impidiera el desarrollo de las facultades de comprobación previstas en el artículo 
40 primer párrafo, fracción II del Código Fiscal de la Federación”. 
 

Para demostrar lo anterior, es pertinente señalar que, de acuerdo al Diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Española, el vocablo “impidan” lo define como “Estorbar o imposibilitar la 

ejecución de algo”. 

 

Ahora bien, el término estorbar está definido por el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española como: 

 

1. Tr. Poner dificultad u obstáculo a la ejecución de algo. 

2. Tr. Molestar, incomodar. 

 

Bajo ese contexto, es evidente que para impedir las facultades de comprobación que tiene la 

autoridad fiscalizadora, la contribuyente no requiere externar un acto físico por el cual impida 

materialmente las facultades de la autoridad pues bien, de acuerdo con las definiciones antes 

precisadas es inconcuso que únicamente requiere poner en dificultad de la ejecución de algo, lo 

cual sin duda alguna la conducta de la contribuyente actualizó en el presente caso, ya que el 

hecho de que no proporcionó de manera completa la información y documentación solicitada 

mediante acta parcial uno de 28 de febrero de 2020, levantada a folios RIM2000003/20010001 al 

RIM2000003/20010010, esto obstaculiza a la autoridad fiscalizadora en conocer si la 

contribuyente cumplió debidamente con sus obligaciones fiscales, de ahí que efectivamente existe 

un impedimento. 
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De ahí que ciertamente la recurrente si actualiza la hipótesis prevista en el párrafo primero, del 

artículo 40 del Código Fiscal, pues la descripción típica indicada es clara, precisa y exacta, ya 

que contiene los elementos necesarios para su acreditación, dotándose de certeza jurídica en 

virtud que es clara la conducta, pues con tal conducta de la contribuyente es una forma de 

impedir el desarrollo de la revisión. 

 

En esa tesitura, y contrario a lo argumentado por la recurrente, su conducta encuadró en las 

hipótesis establecidas en la fundamentación de la multa de mérito, así también, se cumplió con el 

requisito de debida fundamentación y motivación contenidos en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, además fueron precisados los preceptos legales por 

medio del cual la fiscalizadora encuadró la conducta infractora de la contribuyente (artículo 85, 

párrafo primero, fracción I del Código Fiscal de la Federación), asimismo, expresó los motivos 

para su imposición, (el cual fue no proporcionar de manera completa la información y 

documentación solicitada mediante acta parcial uno de 28 de febrero de 2020, levantada a folios 

RIM2000003/20010001 al RIM2000003/20010010). 

 

Consecuentemente la conducta infractora se adecua en la hipótesis del artículo 85, párrafo 

primero, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, debido a que la contribuyente no 

proporcionó la información y/o documentación (es decir, datos, informes, contabilidad o parte de 

ella) solicitada mediante acta parcial uno de 28 de febrero de 2020, levantada a folios 

RIM2000003/20010001 al RIM2000003/20010010; es decir, se trata de una infracción de 

naturaleza formal, ya que se configura con la sola omisión consistente en no proporcionar de 

manera completa la información y/o documentación solicitada (es decir, datos, informes, 

contabilidad o parte de ella); por lo que se evidencia lo infundado de sus argumentos de la 

recurrente, pues es evidente que, si existe adecuación entre los motivos aducidos y las normas 

aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuró la hipótesis normativa. 

 

Lo anterior, toda vez que del acta parcial dos de 12 de marzo de 2020, se desprende que los 

visitadores hicieron constar que la contribuyente no suministró de manera completa  la 

información y documentación solicitada, como se muestra a continuación: 
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De lo anterior se desprende que la contribuyente no proporcionó las declaraciones mensuales 

normales y/o complementarias de Retenciones Impuesto al Valor Agregado; controles 

volumétricos diarios por la venta de gasolina magna, gasolina Premium uba diésel, aceros y 

lubricantes por el ejercicio 2017; y documentación que acredite de manera fehaciente el origen y 

procedencia de saldo a favor del Impuesto al Valor Agregado de periodos anteriores que en su 

caso se acredite en el periodo del 01 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017; contrato de 

franquicia celebrado por la contribuyente GASOLINERA PRIZENA, S.A. DE C.V. y PEMEX 

REFINACION; y documentación que acredite de manera fehaciente el origen y procedencia de las 

pérdidas fiscales, que en su caso aplicaron en el ejercicio 2017. 

 

Máxime que, como quedó precisado en el agravio anterior, la contribuyente GASOLINERA 

PRIZENA, S.A. DE C.V., confiesa de manera expresa en su recurso de revocación 

específicamente en las hojas 10, 11 y 12 que no proporcionó la información y documentación 

consistente en los 5 puntos antes precisados. 

 

Por lo tanto, la contribuyente confiesa que no proporcionó de manera completa la información 

solicitada mediante acta parcial uno de 28 de febrero de 2020, levantada a folios 

RIM2000003/20010001 al RIM2000003/20010010, mismo que también se corrobora mediante 

acta parcial dos de 12 de marzo de 2020, como quedó precisado en líneas anteriores, ya que la 

finalizadora le otorgó un plazo de 6 días, de conformidad con el artículo 53 párrafo primero 

fracción b) del Código Fiscal de la Federación, para que exhibirá la información  y/o 

documentación solicitada. 

 

En esa tesitura, se corrobora que la contribuyente impidió el desarrollo de las facultades de 

comprobación prevista en el artículo 42, párrafo primero, fracción III del Código Fiscal de la 

Federación, por lo tanto su conducta actualizó lo establecido en el artículo 40, párrafo primero del 

Código Fiscal de la Federación, en correlación con lo dispuesto por los artículos 85, párrafo 

primero, fracción I y 86, párrafo primero, fracción I, ambos del citado código, siendo razón 

suficiente para que la autoridad fiscalizadora impusiera la multa en los términos indicados, al 

constituir su conducta un obstáculo al ejercicio de las facultades de comprobación de la 

autoridad fiscalizadora. 

 

Ahora bien, respecto del argumento de la recurrente consistente en:   
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De lo argüido, se advierte que la contribuyente pretende que no se le sancione, toda vez que las 

autoridades deberán de concluir la visita domiciliaria dentro del plazo máximo de doce meses, lo 

cual resulta infundada su interpretación. 

 

Lo anterior toda vez que, el artículo 53, párrafo primero, fracción b) del Código Fiscal de la 

federación, establece que cuando con motivo de sus facultades de comprobación las autoridades 

fiscales soliciten datos, informes o documentos de la contribuyente, se tendrá el plazo de 6 días, 

por lo que si la contribuyente no proporcionó de manera completa la información y/o 

documentación solicitada, de conformidad con el citado artículo, por lo que su conducta actualizó 

la fracción I del artículo 85, del Código Fiscal de la Federación, ya que como fue indicado es el 

artículo 53 del Código Fiscal Federal, el que prevé los diversos casos y plazos en que la 

contribuyente deberá presentar los elementos y documentos que le sean solicitados dentro de los 

procedimientos de fiscalización, indicando de forma precisa que cuando lo requerido sean 

documentos de los que deba tener la contribuyente y se lo soliciten durante el desarrollo de la 

visita, entendiéndose por el mismo que se debe atender desde el momento del requerimiento, 

pues fue el propio legislador quien de forma expresa reguló el plazo en que la contribuyente 

auditada debía aportar tales elementos al auditor. 

 

Bajo esa óptica, contrario a lo manifestado por la recurrente, la conducta que desplegó y por la 

cual fue sancionada por la autoridad, consistió en el hecho de no haber proporcionado de manera 

completa la información y documentación solicitada, los cuales estaba obligado a llevar de 

conformidad con el artículo 53, párrafo primero, fracción b) del Código Fiscal de la Federación, 

por tanto, fue correcto que la autoridad fiscalizadora haya considerado que la recurrente cometió 

la infracción prevista en la fracción I del artículo 85 del Código Tributario Federal, sancionada de 

acuerdo a lo preceptuado en la fracción I del artículo 86 del citado Código. 

 

Es aplicable al caso la Jurisprudencia P. /J. 100/2006, bajo el número de registro 174326, de la 

Novena Época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Agosto de 2006, visible en la 

página 1667, cuyo rubro y texto es el siguiente: 
 

TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA 
PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. El 
principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley integran el núcleo duro del 
principio de legalidad en materia de sanciones, se manifiesta como una exigencia de 
predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones 
correspondientes. En otras palabras, dicho principio se cumple cuando consta en la 
norma una predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción; supone en todo 
caso la presencia de una lex certa que permita predecir con suficiente grado de 
seguridad las conductas infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, debe 
afirmarse que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe gozar de tal 
claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y significado al realizar 
el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de recurrir a complementaciones 
legales que superen la interpretación y que lo llevarían al terreno de la creación legal 
para suplir las imprecisiones de la norma. Ahora bien, toda vez que el derecho 
administrativo sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la potestad 
punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, en la interpretación constitucional de los 
principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de 
tipicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las 
infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición 
administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el 
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afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente 
establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. 

 
Del criterio anteriormente transcrito, se advierte que la tipicidad, el cual es un principio relativo, 

normalmente en materia penal, también lo es aplicable a las infracciones y sanciones fiscales, 

toda vez que dicho principio se cumple cuando consta en la norma una predeterminación 

inteligible de la infracción y de la sanción, así mismo, el derecho administrativo sancionador y el 

derecho penal son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, 

en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador debe 

acudirse al aducido principio de tipicidad.  

  

Aunado a lo anterior y del estudio del caso en concreto se advierte que la recurrente encuadró 

perfectamente en la hipótesis normativa, toda vez que, la multa impuesta a la contribuyente 

GASOLINERA PRIZENA, S.A. DE C.V.,  fue por el incumplimiento consistente en no proporcionar 

de manera completa la información y/o documentación solicitada, por tal razón impidió el 

ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad, por lo tanto su conducta actualizó el 

supuesto establecido en el artículo 40, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, en 

relación con los artículos 85, párrafo primero, fracción I y 86, párrafo primero, fracción I, del 

mismo Código Tributario le impuso la multa al recurrente. 

 

Finalmente respecto de lo argüido por la recurrente consistente en : 

 

 
 

 

La manifestación resulta infundada, toda vez que, contrario a sus argumentos, la autoridad 

fiscalizadora, sancionó a la contribuyente GASOLINERA PRIZENA, S.A. DE C.V., en razón de que 

no proporcionó de manera completa la información y documentación solicitada mediante acta 

parcial uno de 28 de febrero de 2020, levantada a folios RIM2000003/20010001 al 

RIM2000003/20010010, y con esto obstaculizó a la autoridad fiscalizadora en conocer si la 

contribuyente cumplió debidamente con sus obligaciones fiscales; y no como lo aduce 

erróneamente la recurrente, ya que la fiscalizadora no la esta sancionando por haber 

proporcionado de manera inmediata la información y documentación solicitada de conformidad 

con el artículo 53, párrafo primero, inciso a) del Código Fiscal de la Federación. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 116, 117, párrafo primero, 

fracción I, inciso a), 130, 131, 132 y 133, párrafo primero, fracción II, del Código Fiscal de la 

Federación en vigor, esta Dirección de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal dependiente de 

la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- SE CONFIRMA la resolución contenida en el oficio SF/SI/DAIF-I-3-M-1465/2020 de 31 

de agosto de 2020, mediante el cual la Dirección de Auditoría e Inspección Fiscal de la 

Subsecretaría de Ingresos dependiente de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado, le impuso una multa a la contribuyente GASOLINERA PRIZENA, S.A. DE C.V., en cantidad 

de $17,370.00 (Diecisiete Mil Trescientos Setenta Pesos 00/100 M.N.), lo anterior por los motivos 

y fundamentos plasmados en la presente resolución. 

 

SEGUNDO.- Se le hace saber a la recurrente, con fundamento en el artículo 132, párrafo cuarto, 

del Código Fiscal de la Federación vigente, y artículos 1-A, párrafo primero, fracción XIV y 58-2 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en vigor, cuenta con un plazo de 

treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación de la presente resolución, para impugnarla ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 

 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 134, párrafo primero, fracción I, 135, 136 y 137 del 

Código Fiscal de la Federación, notifíquese personalmente. 

 

A  t  e  n  t  a  m  e  n  t  e 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

Director de lo Contencioso 

 

 

Crystian Mauricio Uribe Ortiz. 

 
 

CMUO/GMSM/NLS/FSMV 
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